
 
Ayuntamiento de Arcos de la Llana

Nº10/2020: de 22-5-2020.

BANDO

Don Fco. Javier Castillo Alonso, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arcos de la 
Llana, en ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 21.1.e) y m) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, HAGO SABER:

En aplicación de la Orden SND/427/2020, de 21 de mayo, por la que se flexibilizan 
ciertas  restricciones  derivadas  de  la  emergencia  sanitaria  provocada  por  el  COVID-19  a 
pequeños municipios y a entes locales de ámbito territorial inferior, tras la declaración del 
estado de alarma por el RD 423/2020, de 14 de marzo, en relación con los artículos 10 y siguientes 
de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito 
nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad, se establecen las condiciones para la  REAPERTURA DE 
LOS  REAPERTURA  AL  PÚBLICO  DE  LAS  BIBLIOTECAS,  SALAS  DE  LECTURA  Y  SALAS  DE 
ORDENADORES, QUE SE ENCUNTRAN UBICADAS EN EL CENTRO CÍVICO, Y se hará siguiendo lo 
recogido en los artículos 23 y siguientes de la Orden SND/399/2020. La apertura se establece 
de la siguiente forma:

PRÉSTAMO DE LIBROS: 
- SOLO PRÉSTAMOS Y DEVOLUCIONES de libros o documentos.
- HORARIO: de LUNES a VIERNES de 10.00 a 14.00 horas.
-  PETICIONES Y RESERVAS, fuera de horario establecido, se pondrán efectuar a través del 
correo electrónico: centrocivico@arcosdelallana.es  o  en el teléfono: 947404555.
- TODO CON CITA PREVIA.

SALA DE LECTURA:
- Hasta un tercio del aforo.
- HORARIO: de LUNES a VIERNES de 10.00 a 14.00 horas.
-  PETICIONES Y RESERVAS, fuera de horario establecido, se pondrán efectuar a través del 
correo electrónico: centrocivico@arcosdelallana.es  o  en el teléfono: 947404555.
- TODO CON CITA PREVIA.

SALA DE ORDENADORES:
- Hasta un tercio del aforo.
- HORARIO: de LUNES a VIERNES de 17.30 a 20.00 horas. SÁBADOS: de 9.30 a 14.00 horas.

-  PETICIONES Y RESERVAS,  fuera de horario establecido, se pondrán efectuar a través del 
correo electrónico: centrocivico@arcosdelallana.es  o  en el teléfono: 947404555.
- TODO CON CITA PREVIA.

SERÁ  OBLIGATORIO  EL  USO  DE  MASCARILLAS,  GUANTES  Y  SE  TOMARÁ  LA 
TEMPERATURA ANTES DE ACCEDER A LOS MISMOS.

Se apela a la responsabilidad de los usuarios de la biblioteca en el cumplimiento de las medidas 
de seguridad impuestas y se ruega prudencia y sentido común, teniendo en cuenta la actual situación 
sanitaria.

En Arcos de la Llana, a 22 de mayo de 2020.

El Alcalde,
D. Fco. Javier Castillo Alonso.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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